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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 

Artículo 1, Se designa a la ciudadana ROSANA DEL VALLE CAMACHO 
DE LUQUE titular de la Cédula de Identidad Nº 13.278.984, como 
GERENTE DE LA OFICINA DE GESTIÓN HUMANA del INSTITUTO 
NACIONAL DE TIERRAS. 

Artículo 2, Se delega la competencia y firma de los documentos que 
conciernen y competen a la Gerencia a su cargo. 

Artículo 3. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a 
partir de la fecha de la fecha de su notificación. 

Comuníquese y Publíquese 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA Y 
TIERRAS. INSTITUTO NACIONAL DE TIERRAS {INTI). DESPACHO 
DE LA PRESIDENCIA, PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA INTi 
Nº Ü2.l:.,- 2021. CARACAS, 13 DE ENERO DE 2020, 

AÑOS 210, 161º Y 21º 

Quien suscribe, LUIS ALFONZO MENDOZA JAUREGUI, titular de la 
Cédula de Identidad Nº V- 17.254.188, actuando en mi carácter de 
PRESIDENTE del INSTITUTO NACIONAL DE TIERRAS, designado 
medianté Decreto Presidencial Nº 4.183, de fecha 08 de abril de 2020, 
publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria Nº 6.526 de la República 
Bolivariana de Venezuela de la misma fecha y en ejercicio de las 
atribuciones que me confiere el artículo 17 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos, el artículo 5, numeral 5 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, en concordancia con el artículo 126, numeral 
9 de la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario y el artículo 34 del Decreto Nº 
1.424, con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria Nº 6.14 7 del 17 de 
noviembre de 2014, este despacho dicta lo siguiente: 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 

Artículo 1. Se designa al ciudadano MIGUEL ANGEL BRIÑEZ , titular de 
la Cédula de Identidad Nº 11.959.329, como JEFE DE LA JEFATURA 
TERRITORIAL SANTA BARBARA DEL ZULIA ADSCRITA A LA OFICTNA 
REGIONAL DEL ESTADO ZULIA del INSTITUTO NACIONAL DE TIERRAS. 

Artículo 2. Se delega la competencia y firma de los documentos que 
conciernen y competen a la Oficina a su cargo. 

Artículo 3. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su notificación. 

Comuníquese y Publíquese 

REP UIJUCA BOUVAll l/lN/1 DE VENE"ZULl/1 
MINIST ERIO Del PODER POPUL/IR PI\R/1 UI S ALUD 

DESPACHO DEL MINISTRO 

C/IR/IC/IS, Ol oe DICIEMBRE OE 2020 
210º, 161° V 21° 

RESOLUCIÓN Nº 16·1 

D conrorn,ldild cur1 , L'5tilbleclrlo en los a1t1¡:ul~ GS Y 18 numerares !, 2 
19 y n del Dccrctu con Rilogc,, V¡Jlor y Fucna el Ley Or9án1ta de lo 
l\dmtnlstra 100 P~llllca, de acuerdo con 10 cst.abiccldo en los -artículos 
, umernl 2 v 19 ulnmo aparte de la Ley del Estatuto de la función Pub!Jca 
•su, Oespacho Mlr1lstenal, 

RESUELVE 

Arti culo 1 Designar a la ciudadana MORELI S ANI\LYN RUl Z 
IIRI\NGURE"N h:ular d la cédula de ldenL1darl NO v , 16.551.B37, como 
DffiECTOR/1 Dél HOSPITAL TIPO IT SIMÓN BOLÍVAR, ubicado I O 
·~arlara Estado Carabobo, perteneciente al VJcemlnlsleno de Hospi ales, cJel 
Mm sti:mo del Pbder Popular par,, la Salud. 

Articulo 2. /.a ludadana MORELIS ANALYN RUIZ AR/INGUREN, deberá 
prPs<mtar Declarac:,ón Jurada de Patrtmonlo, ane>1ar copia simple del 
compn:::bante emlUdo por la Contraloria General de la Republlca, y 
[lOStenormcnlc conslgnarlo por ente la or,c¡na tle Gestión Humana del 
Mm sterJo del Poder Popular para la Sal11d 

llrticu/o 3. Se ordena a la Oficina de Gestrón Humana prac:Licar a 
rio• I Ir, le esta llt?soludón 

Artículo 4. La presente Resoluclon entrar.i en vig ncia a parl rr de su formal 
llOIIÍltaC1ón, 

Comuníquese y Publ íquesc, 

·~ 

CARLJ.RADD GDNZÁLEZ 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

fJ0<;relc N' 3 489 oc f~• 25 de JUnio de 201 
G"""la or,c1a1 ~ 4 ~26 de fcella 25 de !lo 20 a 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DEL MINISTRO 

CARACAS 07 DE ENERO DE 2021 
210º, 161º y 21° 

RESOLUCIÓN Nº 003 

En el ejercicio de las atribuciones establecidas en los artículos 65 y 78 
numerales 2, 19, 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública; artículos 2 y 25 de la Ley 
Orgánica de Salud, en concordancia con lo establecido en el artículo 46 
del Decreto Nº 2.378 sobre Organización General de la Administración 
Pública Nacional, y el Decreto Nº 4 .413 de fecha 31 de diciembre de 
2020, publicado en la Gaceta oficial Extraordinaria Nº 6.610 de la 
misma fecha, mediante el cual se decreta el Estado de Alarma en todo 
el Territorio Nacional, dadas las circunstancias de orden social que 
ponen gravemente en riesgo la salud pública y la seguridad de los 
ciudadanos y las ciudadanas habitantes de la República Bolivariana, a 
fin de que el Ejecutivo Nacional adopte las medidas urgentes, efectivas 
y necesarias, de protección y preservación de la salud de la población 
venezolana, a fin de mitigar y erradicar los riesgos de epidemia 
relacionados con el coronavirus (COVID-19) y sus posibles cepas, 
garantizando la atención oportuna, eficaz y eficiente de los casos que 
se originen, este Despacho Ministerial, 

Por cuanto, 
La Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró que existe una 
enfermedad infecciosa producida conocido como CORONAVIRUS 
(COVID· 19), y la categoriza como pandemia que afecta a todos los 
continentes, 
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Por cuanto, 
La salud es un derecho social fundamental subsidiarlo del derecho a la 
vida consagrado en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, cuya protección y garantía corresponde al Estado 
venezolano materializarla mediante políticas, planes y estrategias 
orientadas a mantenerla en función de preservar la vida y el bienestar 
colectivo, 

Por cuanto, 
El Ministerio del Poder Popular para la Salud, dentro de sus 
competencias le corresponde establecer la política del Estado en 
materia de salud y ejercer la prevención, supervisión y evaluación 
continua de salud humana integral, adoptando inmediatamente, sin 
demora, las medidas necesarias para asegurar la atención y el 
tratamiento oportuno, y en el case especial de esta pandemia debe 
adoptar las medidas que considere necesarias para contener y evitar el 
contagio de la enfermedad epidémica coronavlrus que causa la COVID-
19 y sus posibles cepas, ante el aumento inminente de su propagación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Crear Comité Nacional para la Introducción y Despliegue de 
las Vacunas contra COVID-19 y los Subcomités Técnicos 
correspondientes, cuyos integrantes lo conforman representantes de 
los viceministerios, direcciones genera les y direcciones de línea 
Incluyendo personal de: Epidemiología, Inmunizaciones, Enfermería, 
Red Comunal, Salud Indígena, Recursos, Tecnología y Regulación y la 
Autoridad Regulatoria que designe el Ministro. 

Artículo 2. El Comité Nacional para la Introducción de la Vacuna 
contra COVID-19, participará en los asuntos de gestión y operacionales 
para la introducción de la vacuna contra COVID-19 y en los aspectos 
relacionados con las actividades de la vacunación, vigilancia y 
laboratorio, con responsabilidad directa en el logro de la meta nacional 
o estadal. 

Artículo 3. El alcance del trabajo de este Comité, incluye cubrir áreas 
y grupos de riesgo que se consideran prioritarias para la Introducción e 
implementación de las vacunas contra COVID-19, así como contemplar 
a todos aquellos grupos de persenas que comparezcan voluntariamente 
para el uso de la vacuna contra COVID-19. 

Artículo 4. El Comité Nacional para la Introducción de la Vacuna 
contra COVID-19 tiene la responsabilidad de conformar seis (6) 
Subcomités Técnicos, a decir: 1) prestación de servicios; 2) cadena de 
frío y logística; 3) generación de demanda y comunicación; 4) 
priorización de grupos y vigilancia de COVJD-19; 5) monitoreo, 
evaluación y, 6) seguridad vacunal. 

Artículo 5. El Comité Nacional para la Introducción de la Vacuna 
contra COVID· 19 participará en los procesos de documentación por lo 
que serán responsables de revisar y observar las actividades de 
verificación en el territorio nacional, de acuerdo a procedimientos 
operativos estándares y preparar un informe nacional. 

Artículo 6. Las Funciones del Comité Nacional para la Introducción de 
la Vacuna contra COVID-19 son: 

1. Convocar reuniones trimestrales o más si fuera necesario, si se 
requieren actividades de seguimiento o si así lo solicitaran los/as 
Integrantes designados/as. 

2. Elaborar el Plan de Trabajo para la Introducción de la vacuna 
contra COVID-19, así como la preparación y vacunación 
definiendo responsabilidades, productos, recursos y un 
cronograma de actividades, en trabajo conjunto con los 
Subcomités y la Dirección Nacional de Inmunizaciones. 

3. Aprobar el Plan de Trabajo del país que será consignado al 
despacho del Ministerio del Poder Popular para la Salud y su 
elevación a la Comisión Presidencial para la Prevención, Atención 
y Control de COVID-19, así como también al Comité Internacional 
de expertos/as, si así fuese requerido. 

4. Participar en las sesiones de trabajo en las diferentes etapas del 
proceso de introducción de la vacuna COVID-19 

S. Vigilar el comportamiento del personal voluntariado que usa la 
vacuna COVID-19 en la fase de ensayos clínicos y mientras se 
emiten los permises que correspondan. 

6. Asesorar a los equipos nacionales de vigilancia, laboratorio e 
in munlzación sobre las actividades relacionadas con el proceso 
de documentación de la vacunación contra COVID-19. 

7. Revisar el informe final del país y enviarlo a las autoridades 
nacionales de salud. 

Artículo 7. Las Funciones del Subcomité nacional de Prestación de 
servicios son: 

l. Actualizar los protocolos de medidas de prevención y control de 
infecciones, Incluido el use de equipos de protección personal 
(EPP) para reducir al mínimo el riesgo de exposición durante las 
actividades de inmunización. 

2. Actualizar la red de servicios de inmunización existentes en el 
país y el área de responsabilidad correspondiente a cada uno. 

3. Actualizar el censo de talento humano disponible para la 
administración de la vacuna, trabajadores y trabajadores del 
entorno de salud, promotores/as de salud, defensores/as de la 
salud y jefes/as de calle de cada sector de los Consultorios 
Populares por entidad federal . 

4. Definir posibles estrategias de administración de vacunas contra 
COVID-19, que aprovechen la estructura sanitaria existente con 
base en las áreas de salud integral comunitaria (ASIC). 

5. Definir estrategias, tácticas y operaciones de vacunación más 
idóneas para llegar de forma eficaz y segura a los grupos 
priorizados para la vacunación. 

6. Asegurar la disponibilidad de planes de seguridad para proteger 
al personal, al Almacén Nacional de Vacunas, ubicado en el 
sector de Las Adjuntas, parroquia Macarao del Distrito Capital a 
los centros de acopio de vacunas estadales y municipales, y a los 
productos que se encuentren en tránsito. 

Artículo 8. Las Funciones del Subcomité Nacional de Cadena de Frío y 
Logística son : 

l. Actualizar el Inventario de la red de frío en el territorio nacional, 
incluyendo: 

a) capacidad frigorífica de acuerdo a rangos de temperatura 
(2-8 ºC, -20 ºC, -60/70 ºC), 

b) capacidad de almacenamiento en seco para insumos como 
inyectadoras y cajas de bioseguridad, 

c) capacidad para almacenar desechos generados durante la 
vacunación. 

2. Determinar las brechas existentes en la red de frío de los 
diferentes niveles de gestión (central, estadal, municipal y local) 
para asegurar el almacenamiento de las dosis requeridas según 
la población objetivo de la vacunación y las características de las 
vacunas que estarán disponibles para el país (empaque primario, 
secundario y terciario; tamaño del vial; presentación; condiciones 
de temperatura requeridas para el almacenamiento y el 
transporte, entre otros.). 

3. Mapear los posibles puntos de entrada, lugares de 
almacenamiento y establecimientos alternativos en el país que 
cuenten con capacidad de almacenamiento con cadena de frío 
requerida en función de la temperatura requerida para la/s 
vacuna/s disponible/s para el país (2-8 ºC, •20 ºC, -60/70 ºC). 

4. Determinar los servicios de transporte existentes a nivel nacional 
para el traslado de vacunas en función de los requerimientos de 
temperatura para la/s vacuna/s disponible/s para el país 
(2-8 ºC, -20 ºC, -60/70 ºC). 

S. Actualizar las herramientas y los procedimientos operativos 
existentes en la Dirección de Inmunizaciones para monitorear el 
stock de vacunas en todos los niveles de gestión. 

6. Establecer y coordinar el plan de distribución de vacunas y otros 
insumos requeridos para la vacunación desde el nivel nacional a 
los niveles estadales y locales, garantizando el registro de la 
información de contacto del personal responsable del plan en 
todos los niveles y la definición de sus funciones y 
responsabilidades. 

7. Coordinar con el Subcomité de prestación de servicios la 
disponibi lidad y cumplimiento de los mecanismos de seguridad 
diseñados para garantizar la Integridad de las vacunas contra 
COVID-19 y otros insumos requeridos, durante toda la cadena de 
suministro. 

Artículo 9. Las Funciones del Subcomité Nacional de Generación de 
Demanda y Comunicación son: 

l. Diseñar un plan comunicacional con mensajes claves y material 
informativo sobre: 
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a) calidad, eficacia y seguridad de las vacunas, 
b) priorización de grupos poblacionales para disminuir 

mortalidad por COVID-19 y garantizar la integridad del 
sistema de salud, 

c) difusión e implementación de medidas de prevención no 
farmacológicas destinadas a prevenir la infección. 

2. Diseñar un plan de demanda que Incluya promoción, 
comunicaciones, movilización social, información sobre riesgos, 
seguridad y participación de la comunidad, a fin de generar 
confianza y aceptación de las vacunas contra COVID-19 por parte 
de la población. 

3. Establecer sistemas de recopilación de datos, que incluyan la 
información que se difunde en las redes sociales, rumores, y la 
información difundida en medios de comunicación, tanto 
nacionales como internacionales. 

4. Planificar la preparación para las comunicaciones de crisis. 

Artículo 10. Las Funciones del Subcomité Nacional de Prlorlzación de 
Grupos y Vigilancia de COVID-19 son: 

1. Monitorear el avance de las vacunas contra COVID-19 y las 
recomendaciones provisionales centradas en la priorizaclón y los 
grupos en riesgo. 

2. Coordinar con la Dirección de Programas de Salud del Ministerio 
del Poder Popular para la Salud, el censo actualizado de personas 
con comorbilidades o condiciones de riesgo priorizadas para la 
vacunación. 

3. Estimar el número posible de grupos destinatarios que tendrán 
prioridad para el acceso a vacunas, estratificando los datos por 
grupo destinatario y ubicación geográfica. 

4. Coordinar con las Direcciones de Vigilancia Epidemiológica y 
Análisis de Situación de Salud, la vigilancia del comportamiento 
de COVID-19. 

Artículo 11. Las Funciones del Subcomité Nacional de Capacitación, 
monitoreo y evaluación son: 

1. Elaborar un plan de capacitación sobre la preparación para 
introducir la vacuna contra COVID-19 que incluya a grupos de 
participantes fundamentales, temas de contenido (traducir y 
adaptar los materiales preparados por la Organización Mundial de 
la Salud /OMS y preparar materiales didácticos adicionales de ser 
necesario), incorporación de expertos y expertas en la 
capacitación y métodos de capacitación (presencial o virtual). 

2. Determinar el mecanismo a emplear para la admisibilidad y 
registro de las vacunas a emplear. 

3. Definir los indicadores de proceso, de resultado y de Impacto a 
emplear para monitorear y evaluar la vacunación contra COVID-
19. 

4. Monitorear semanalmente los indicadores seleccionados para la 
vacunación contra COVID-19. 

5. Elaborar informes mensuales sobre los avances logrados en la 
introducción y despliegue de las vacunas contra COVID-19. 

Articulo 12. Las Funciones del Subcomité Nacional de Seguridad 
vacunal son : 

l. Apoyar en la elaboración y actualización permanente de los 
instrumentos normativos y operativos contentivos del esquema 
de vacunación y las especificaciones sobre dosis, número de 
dosis necesarias, intervalo entre dosis, vía de administración, 
edades recomendadas, precauciones y contraindicaciones, 
administración con otras vacunas y los eventos que deben 
vigilarse en relación con la seguridad de las vacunas. 

2. Diseñar el sistema de vigilancia de eventos supuestamente 
atribuit>les a la vacunación (ESAVI), con directrices, 
procedimientos documentados y herramientas para planificar y 
llevar a cabo actividades de farmacovigilancia de vacunas: 
notificación, investigación, evaluación de causalidad, 
comunicación de riesgos y respuesta. 

3. Coordinar con el Subcomité de Capacitación, Monitoreo y 
Evaluación, la capacitación del personal en las actividades de 
vigilancia de ESAVI. 

4. Informarse periódicamente sobre el comportamiento de los 
ESAVI asociados a la vacunación contra COVID-19 reportado en 
otras partes del mundo y sobre las directrices dadas por 
organismos internacionales como el grupo técnico asesor de 
vacunas de la OMS. 

S. Establecer canales de comunicación para intercambiar datos y 
resultados sobre la seguridad de las vacunas contra COVID-19 
con asoáados pertinentes regionales y mundiales. 

6. Revisar y actualizar las normativas nacionales que rigen el 
manejo de desechos generados en establecimientos de salud. 

Artículo 13. A los efectos de esta Resolución, cualquier Información o 
dato suministrado serán verificados por la Dirección General de 
Epidemiología del Ministerio del Poder Popular para la Salud. 

Artículo 14. La presente Resolución entrara en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

CARLQS 'HUMB JfTO ALVA O GONZÁLEZ 
MINISTRO DEL- QJ?ER POPULAR PARA LA SALUD 

1 Decreto N,'. l489 de fecha 15 de Junio de 2018 
Gacetl Of,c¡al N' 41.4l6de fiml l5d• ;ir.o ele 2018 

~ 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DEL MINISTRO 

CARAU.S, 11 DE ENERO DE 2021 
210º, 16~º y 21 ° 

RESOLUCION Nº 005 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículos 65 y 78 
numerales 2, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, este Despacho Ministerial 

RESUELVE 

Artículo 1. Designar como Integrantes del Comité Nacional para la 
Introducción y Despliegue de las Vacunas contra COVID-19, a los 
servidores públicos que a continuación se Identifican: 

NOMBRES CEDULA DE 
Y APELLIDOS IDENTIDAD 

MARIA ESPERANZA MARTINEZ V-5.313.040 
NURAMY GUTIERREZ V-5.017.553 
JANINA COLMENARES V-15.161.140 
MARISELA BERMUDEZ V-5.224.691 

ROSA GEORGE V-6.935.717 
ROSA RODRIGUEZ V-8.847.156 

GERARDO BRICENO V-12.562.651 
OMCAR CALDERA V-17.518.554 

JOSE MANUEL GARCIA V-9.029.177 

Del seno del Comité se seleccionará el servidor público que fungirá de 
coordinador del comité, quien presentará informe de las actuaciones del 
Comité al Ciudadano Ministro. Las actuaciones del mencionado comité se 
harán constar a través de actas de Reunión. 
El mencionado Comité, determinará el número de Integrantes de los sub 
comités y asimismo, designará el responsable para presentar cuentas al 
comité. 

Articulo 2. El Comité Nacional para la Introducción y Despliegue de las 
Vacunas contra COVID-19, cumpl irá con las funciones establecidas en la 
Resolución Nº 003 de fecha 07 de enero de 2021, emanada de este 
Despacho Ministerial. 

Articulo 3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

~ .~ ·i- ~; 1~ ; 
l CARLOS Ü/ARADO NZALEZ 

MINISTR,0 D~~/QDER POPULAR PARA LA SALUD 
Decreto 1'1° 3.489 de fecha 25 de junio de 2018 

Gaceta Oficial Nº 41.426 de fecha 25 de junio de 2018 

María José Arango�



